
  

  

 CONCURSO DE CUENTO - CATEGORÍA JUVENIL 

 

Tema: ñLa molienda con sus respectivos oficios y el trapicheò 

 

 

Apertura de convocatoria: 20 de Julio de 2025 

Cierre de convocatoria: 12 de septiembre de 2025 

Acto de premiación: domingo 02 de noviembre de 2025  

 

El 3.er Festival de la Palabra Dulce convoca al III Concurso de Cuento  

Categoría juvenil, el cual se regirá por las siguientes bases: 

1. Estudiantes matriculados en cualquiera de los grados de básica secundaria y 

media (6º a 11º) en instituciones educativas públicas de Santander y Boyacá.  

2. El texto debe ser enviado al correo electrónico concursofepadu@gmail.com ,  en 

dos archivos: 

 2.1. El archivo Excel (formato adjunto enviado por la organización del festival), 

diligenciado en donde se relacionen los siguientes datos:  

V Apellidos y nombres  

V Instituci·n  

V Municipio 

V N¼mero del documento de identidad 

V T²tulo del cuento 

V Categor²a ( seleccionar en el men¼ desplegable) 

V G®nero literario ( seleccionar en el men¼ desplegable) 

V Contacto telef·nico  

V Correo electr·nico 

2.2.  Un archivo Word con el nombre del cuento y su cuerpo. Tamaño carta, espacio 

interlineado de 1.5 y letra Arial tamaño 12 (márgenes: superior 4 cm.; inferior, 

derecha e izquierda 3 cm.). Extensión: mínimo1000 palabras y máximo 1500. 

3. Temática: ñLa molienda con sus respectivos oficios y el trapicheò. Las obras 

deberán ser inéditas y no pueden haber recibido premios en otros concursos, 

quedando expresamente prohibida la reproducción total o parcial de obras ajenas 
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editadas o inéditas. De igual forma, no podrán estar pendientes de fallo 

en otros concursos ni sujetas a compromiso alguno de edición. Cualquier 

alteración de una obra se considera una violación a los derechos de 

autor. 

4. Los trabajos serán escritos en lengua castellana, deberán atender a la temática 

establecida, no podrán ser elaborados con ayuda de ninguna clase de  inteligencia 

artificial y se admitirá  sólo un cuento por autor. La participación es individual, no se 

aceptan textos de autoría compartida. 

5. El jurado seleccionará 3 cuentos (primer, segundo y tercer puesto). 

 

5.1. Premiación:  

 

�x �3�U�L�P�H�U���S�X�H�V�W�R�� menci·n de honor + bono (300.000 COP). 

�x �6�H�J�X�Q�G�R���S�X�H�V�W�R�� menci·n de honor + bono (200.000 COP). 

�x �7�H�U�F�H�U���S�X�H�V�W�R�� menci·n de honor + bono (150.000 COP). 

 

5.2. El premio podrá ser declarado desierto si así lo determina el jurado.  

6. El jurado estará compuesto por  escritores participantes en el Festival. Los 

nombres de los mismos se darán a conocer el día de la publicación del fallo, el cual, 

será inapelable.www.escritores.org 

7. La convocatoria queda abierta a partir de la fecha de la publicación de la presente 

información y cerrará el día 12 de septiembre de 2025, a las 11:00  p.m. Los textos 

enviados posterior a la fecha de cierre de la convocatoria no entrarán a concurso. 

8. El evento de premiación tendrá lugar el domingo 02 de noviembre en Güepsa 

Santander y los ganadores serán informados previamente con el objetivo de que 

asistan. 

9. Propiedad intelectual 

El participante certifica que la obra es propia y que está libre de derechos que 

puedan afectar a terceros. Para todos los trabajos recibidos con motivo del presente 

concurso, el 3.er Festival de la Palabra Dulce, adquiere el derecho y la facultad de 

publicar y usar los textos en actividades de difusión o cualquier tipo de publicación, 

ya sea a través de medios escritos, audiovisuales o Web, por tiempo indefinido, 

respetando el nombre del autor. 


